
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00926417- -UNC-ME#FD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que a Facultad de Derecho en su RHCD-2025-544-E-UNC-DEC#FD y RD-2025-1568-
E-UNC-DEC#FD solicita la modificación del Sistema de Correlatividades del Plan de
Estudio de la Carrera de Abogacía y modificar la RHCS 554/1999;

Lo informado por el Área Jurídico Académica y por la Secretaria de Asuntos
Académicos en órdenes 13 y 15 respectivamente;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la modificación del Sistema de Correlatividades del Plan de
Estudio de la Carrera de Abogacía, según RHCD-2025-544-E-UNC-DEC#FD, RD-
2025-1568-E-UNC-DEC#FD y el mapa curricular, que como archivos embebidos se
anexan a la presente, disponiendo la derogación de toda disposición que se oponga a la
presente.

ARTÍCULO 2º.- Modificar la RHCS 554/1999.

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Secretaria de Asuntos Académicos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

ja



 

 





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX- 2025- 00926417-UNC-ME#FD


 
VISTO:


La RHCD-2025-544-E-UNC-DEC#FD, mediante la cual se aprueba la modificación del sistema
de correlatividades del plan de estudio de la Carrera de Abogacía, disponiendo la derogación de
toda disposición que se oponga a la presente, relativa al sistema de correlatividades del plan de
estudio de la carrera de Abogacía.


CONSIDERANDO:


Que se ha cometido un error material en el VISTO y en los artículos 1 y 2 de la mencionada
resolución al indicar la Resolución del Honrable Consejo Superior aprobatoria del Plan de
Estudios de la Carrera de Abogacía.


Que al momento de citar la mentada Resolución se la mencionó equivocadamente con el número
559/99, cuando debía decir 554/99.


Que dicho error puede ser subsanado sin afectar la existencia del acto primigenio;


Que en tal sentido resulta de aplicación el art. 101 del Decreto Nº 1759/72, reglamentario de la
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, de aplicación supletoria a la normativa de esta
Casa. En dicha norma se expresa que en cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto
o decisión;


Que, en consecuencia, se hace necesario disponer la rectificación del error  material cometido en
la RHCD-2025-544-E-UNC-DEC#FD;


Por ello:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE







Artículo 1°: Rectificar parcialmente la RHCD-2025-544-E-UNC-DEC#FD de la siguiente
manera: donde dice: “Resolución del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional
de Córdoba (UNC) 559/99”, debe decir. “Resolución del Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 554/99”.


Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, dese copia a Secretaría de Asuntos Académicos de la
UNC, Secretaría Académica, Departamentos de Coordinación Docente de esta Facultad
(Derecho Civil, Derecho Penal y Criminología, Estudios Básicos, Derecho Público, Derecho
Comercial, Derecho Social y Derecho Procesal y Práctica Profesional), Secretaría de Asuntos
Estudiantiles y Dirección General de Enseñanza. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: MODIFICACIÓN SISTEMA CORRELATIVIDADES CARRERA DE ABOGACÍA -
EX-2025-00926417-UNC-ME#FD


 
VISTO:


La Resolución del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba
(UNC) Nº559/99 y la Resolución del Ministerio de Educación de la Nación Nº 275/2015
que aprueban el plan de estudio vigente de la Carrera de Abogacía y el presente
proyecto de flexibilización del sistema de correlatividades del plan de estudio de la
mencionada carrera presentado por la Secretaría Académica de esta Facultad.


Y CONSIDERANDO:


Que esta propuesta se alinea con las tendencias más recientes en diseño curricular a
nivel local y regional, y que en dicho marco la Universidad Nacional de Córdoba está
impulsando activamente la modernización y actualización de los planes de estudio y de
cursado de sus carreras de pregrado, grado y posgrado;


Que resultan atendibles los argumentos desarrollados en el proyecto respecto de la
necesidad de llevar a cabo una revisión parcial del sistema de correlatividades orientada
a flexibilizar las trayectorias educativas de los estudiantes, adaptándolo a las
necesidades y tendencias curriculares más actuales;


Que el proyecto se enmarca en un plan integral de mejoras en la gestión académica,
con el objetivo de elevar los índices de ingreso, permanencia y egreso de los
estudiantes de la Carrera de Abogacía;


Que es evidente la importancia de implementar acciones que tornen el plan de estudio
menos rígido y más competitivo frente a ofertas educativas similares provenientes de
universidades públicas y privadas de la ciudad y la región, y de lograr mejoras
significativas en los avances de nuestros estudiantes en la carrera;


Que los indicadores académicos internos de la Carrera de Abogacía, como el elevado
ratio entre tiempo teórico y real de finalización de los estudios y el alto porcentaje de
desgranamiento y deserción, exigen la adopción de medidas urgentes para flexibilizar
las trayectorias educativas;







Que, la propuesta de flexibilización del sistema de correlatividades no constituye una
reforma al plan de estudios vigente, dado que no se afectan asignaturas, contenidos ni
programas;


Que en igual sentido se expresa el proyecto presentado por los Consejeros
Estudiantiles de la agrupación Franja Morada (EX-2025-00581375), en el cual se
solicita estudiar una flexibilización del sistema de correlatividades de la carrera de
abogacía vigente en la Facultad de Derecho.


Que esta iniciativa constituye una medida estratégica y necesaria que opera como
antecedente para futuros debates institucionales sobre la actualización curricular.


Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar la modificación del sistema de correlatividades del plan de
estudio de la Carrera de Abogacía, según mapa curricular que, como Anexo I, forma
parte de la presente como archivo embebido, disponiendo la derogación de toda
disposición que se oponga a la presente, relativa al sistema de correlatividades del plan
de estudio de la carrera de Abogacía contenido en RHCD 207/99, aprobado
oportunamente, mediante resolución del Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba (UNC) N°559/99 y resolución del Ministerio de Educación de la
Nación N°275/2015.


Artículo 2°: Solicitar al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la
aprobación de la presente modificación y la consecuente derogación de toda otra norma
dictada por aquel cuerpo que se oponga a la presente relativa al sistema de
correlatividades del plan de estudio de la carrera de Abogacía contenido en RHCD
207/99, aprobado oportunamente, mediante resolución del Honorable Consejo Superior
de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) N°559/99 y resolución del Ministerio de
Educación de la Nación N°275/2015.


Artículo 3°: Regístrese, hágase saber, dese copia a Secretaría de Asuntos
Académicos de la UNC, Secretaría Académica, Departamentos de Coordinación
Docente de esta Facultad (Derecho Civil, Derecho Penal y Criminología, Estudios
Básicos, Derecho Público, Derecho Comercial, Derecho Social y Derecho Procesal y
Práctica Profesional), Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Dirección General de
Enseñanza. Elévese al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba.
Oportunamente, archívese.


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.














Anexo I 



Modificación del sistema de correlatividades de la Carrera de Abogacía  



Las asignaturas involucradas están principalmente vinculadas a la enseñanza del Derecho Privado 



y del Derecho Público, ejes troncales del plan de estudios vigente, aunque también se verán 



modificadas las correlatividades de otras asignaturas, sin impactar significativamente en ninguno 



de los casos en la secuencia de los aprendizajes.  



Se lleva adelante una modificación de los requisitos de aquellas asignaturas que los estudiantes 



deben haber regularizado y/o aprobado para poder avanzar con el cursado de la carrera. En este 



sentido, no se modifican las correlativas horizontales, es decir, aquellas relacionadas con la 



formación secuencial integrada. 



En lo que respecta a la línea del Derecho Privado, se mantiene la progresión sistemática de 



contenidos entre Derecho Privado I, Derecho Privado II y Derecho Privado III. En este marco, a 



diferencia del sistema de correlatividades vigente, la regularidad de esta última, y no su aprobación, 



es necesaria para el cursado de Derecho Privado IV,  Derecho Privado V,  Derecho Privado VI, 



Derecho Privado VII y Derecho Privado VIII. 



En lo que respecta a la asignatura Derecho Político, se suprime la correlatividad con las asignaturas 



Derecho Administrativo y Derecho Público, Provincial y Municipal.  



El sistema de correlatividades también se modifica para el caso de: 



- Derecho Concursal y Cambiario: se agrega la correlatividad con la asignatura Derecho 



Privado IV.  



- Derecho Tributario y Derecho de los Recursos Naturales y Ambiental: se suprime la 



correlatividad con la asignatura Economía.   



- Derecho de la Navegación, el Transporte y las Comunicaciones: se elimina la correlatividad 



con la asignatura Derecho Concursal y Cambiario y se agrega la correlatividad con la 



asignatura Derecho Privado VII. 



 



 



 



Asignatura Progresión sistemática de 



contenidos  



Formación secuencial 



integrada  











(Asignatura correlativa que 



deben tener regularizada para 
cursar y aprobada para rendir) 



(Asignatura correlativa que 



deben tener aprobada para 
cursar) 



Derecho Privado IV Derecho Privado III  



Derecho Privado V Derecho Privado III 1° semestre aprobado 



Derecho Privado VI Derecho Privado III 2° semestre aprobado 



Derecho Político  2° semestre aprobado 



Derecho Privado VII Derecho Privado III 3° semestre aprobado 



Derecho Privado VIII Derecho Privado III 3° semestre aprobado 



Derecho Concursal y Cambiario Derecho Privado IV 



Derecho Privado VII 



Derecho Privado VIII 



4° semestre aprobado 



Derecho Tributario  6° semestre aprobado 



Derecho de los Recursos 



Naturales y Ambiental 



 7° semestre aprobado  



Derecho de la Navegación, 



Transporte y Comunicaciones  



Derecho Privado VII 7° semestre aprobado 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Mapa curricular completo con sistema de correlatividades de la Carrera de Abogacía  











Sistema de Correlatividades (Reforma propuesta 2025) 



AÑO 
SEME
STRE CÓDIGO MATERIA 



CORRELATIVIDADES 
PARA EL CURSADO 



CORRELATIVIDA
D HORIZONTAL 



  100 



INTRODUCCIÓN A LOS 



ESTUDIOS DE LA 



CARRERA DE ABOGACÍA   



1° 



1 



101 DERECHO ROMANO 100 



 



102 



PROBLEMAS DEL 



CONOCIMIENTO Y 



FORMAS DE 
RAZONAMIENTO 



JURÍDICO 100 



103 



INTRODUCCIÓN AL 



DERECHO 100 



2 



104 



DERECHO 



CONSTITUCIONAL 103 (Aprobada 100) 



 



105 DERECHO PRIVADO I 103 (Aprobada 100) 



106 DERECHO PENAL I 103 (Aprobada 100) 



2° 



3 



107 DERECHO PRIVADO II 105 (Aprobada 103)  



108 



TEORÍAS GENERALES 



DEL PROCESO 102 - 104 (Aprobada 103)  



109 DERECHO PENAL II 106 (Aprobada 103)  



4 



110 DERECHO PRIVADO III 107 (Aprobada 105)  



111 



DERECHO PÚBLICO 



PROVINCIAL Y 



MUNICIPAL 104 (Aprobada 103)  



112 



DERECHO PROCESAL 



PENAL 



108 - 109 (Aprobadas 102 - 



104 - 106)  



113 



TALLER DE 



JURISPRUDENCIA I 105 - 106 (Aprobada 103)  



3° 



5 



114 DERECHO PRIVADO IV 110 (Aprobada 107)  



115 



DERECHO 



ADMINISTRATIVO 105 - 111 (Aprobada 104)  



116 



DERECHO PROCESAL 



CIVIL Y COMERCIAL 



107 - 108 (Aprobadas 102 - 



104 - 105)  



6 



117 DERECHO PRIVADO V 110 (Aprobada 107) 



1° Semestre aprobado 118 



DERECHO PROCESAL 



CONSTITUCIONAL 108 - 111 (Aprobada 104) 



119 



DERECHO PROCESAL 



ADMINISTRATIVO 108 - 115 (Aprobada 111) 











120 



DERECHO DEL TRABAJO 



Y DE LA SEGURIDAD 



SOCIAL 104 - 110 (Aprobada 107) 



121 



TALLER DE 



JURISPRUDENCIA II 113 (Aprobadas 105 - 106) 



4° 



7 



122 DERECHO PRIVADO VI 110 (Aprobada 107) 



2° Semestre aprobado 



123 DERECHO POLÍTICO  



124 SOCIOLOGÍA JURÍDICA  



125 



PRÁCTICA PROFESIONAL 



I  



8 



126 DERECHO PRIVADO VII 110 



3° Semestre aprobado 
127 FILOSOFÍA DEL DERECHO  



128 ECONOMÍA  



129 DERECHO PRIVADO VIII 110 



5° 



9 



130 



DERECHO CONCURSAL Y 



CAMBIARIO 114 - 126 - 129 



4° Semestre aprobado 



131 



HISTORIA DEL DERECHO 



ARGENTINO  



132 



TEORÍAS DEL CONFLICTO 



Y DE LA DECISIÓN Y 



MÉTODOS DE 



RESOLUCIÓN DE 



CONFLICTOS 



 



116 - 124 - 127 



133 OPCIONAL I  



10 



134 



DERECHO 



INTERNACIONAL 



PÚBLICO 123 



5° Semestre aprobado 
135 ÉTICA 127 



136 OPCIONAL II  



137 



PRÁCTICA PROFESIONAL 



II 125 



6° 



11 



138 



DERECHO 



INTERNACIONAL 



PRIVADO 134 (Aprobada 123) 



6° Semestre aprobado 
139 DERECHO TRIBUTARIO  



140 OPCIONAL III  



12 
141 



DERECHO DE LOS 



RECURSOS NATURALES Y  
7° Semestre aprobado 











AMBIENTAL 



142 



DERECHO DE LA 



NAVEGACIÓN, 



TRANSPORTE Y 



COMUNICACIONES 126 



143 OPCIONAL IV  



144 



PRÁCTICA PROFESIONAL 



III 137 
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